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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 003 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), seis (06) de enero del año dos mil 

veintiuno (2021). 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la 

cesionara MARGOT AMPARO BOLAÑOS PEÑA de los derechos de MARÍA ALEJANDRA 

MORALES ACEVEDO, JAIME ALBERTO MORALES ACEVEDO y MARÍA NUBIA 

ACEVEDO GIRALDO, solicita la suspensión del presente proceso de sucesión 

intestada del causante JAIME MORALES OSORIO, de conformidad con el artículo 161 

numeral 2, del Código General del Proceso. 

Sin embargo, advierte el Despacho que no se accederá a 

dicha petición, por cuanto la solicitud no ha sido presentada por todos los 

intervinientes e interesados dentro del presente asunto, o en su defecto por sus 

apoderados con facultades para tal fin y tampoco se ha realizado la solicitud por un 

tiempo determinado, pues solo lo solicitan hasta tanto se declare la unión marital de 

hecho, lo cual es algo indeterminado e incierto. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

     R E S U E L V E:  

 

    ÚNICO: NO ACCEDER a la solicitud impetrada por el 

apoderado judicial de la cesionara MARGOT AMPARO BOLAÑOS PEÑA de los 

derechos de MARÍA ALEJANDRA MORALES ACEVEDO, JAIME ALBERTO MORALES 

ACEVEDO y MARÍA NUBIA ACEVEDO GIRALDO, de suspensión del presente proceso 

de sucesión intestada del causante JAIME MORALES OSORIO,  por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

El  Juez, 
 

HUGO NARANJO TOBÓN. 

 

JG 

. 
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NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADOS ELECTRONICOS No.02 
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EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja 


